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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

  

CUANTÍA: USD |$. 5.000,00 

Di 3 copias) G. S. 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día martes dieciocho (18) de SEPTIEMBRE del año dos mil doce; ante mi 
RE e   AAA 

  

Re 

doctor WILSON LÓPEZ ANDRADE, Notario Público Vigésimo $ Segundo del 

cantón o "ENCARGADO, conforme lo dispone la la acción a de personal 
Tee 

  

    
  

| Sr En Y A er. A a A e 

por sus LOpios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

  

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con capacidad legal para 

contratar y obligarse; bien instruidos en el objeto de esta escritura pública, a la



V
A
 

que proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO..- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la suscripción de la presente escritura pública las siguientes personas: señor Luis 
AS 

Fernando Cárdenas Moya, de estado civil soltero, por sus propios y personales 
Po TA 

  

o 

derechos y señorita Cristina Alejandra Tipanluisa Cárdenas de estado civil soltera, 
AA A 

  

PP 

por sus propios y personales derechos. Los compatecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito y hábiles para 

adquirir derechos y contraer obligaciones conforme a la legislación ecuatoriana 

vigente. CLÁUSULA SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes 

declaran su voluntad de constituir una compañía anónima, uniendo aportes para 
e a ey 

participar en las utilidades de la compañía, la que se regirá conforme a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, a las del Código de Comercio, a las 

resoluciones de la Superintendencia de Compañías, a los convenios de las partes, 

a las disposiciones del Código Civil, al estatuto social que a continuación se 

expresa y a las demás normas pertinentes. CLÁUSULA TERCERA.- 

RÉGIMEN FORMATIVO.- Los fundadores expresan que la compañía 
  

anónima que constituyen se regirá por la Ley de Compañías y porlas demás Leyes 

de la República del Ecuador en lo que fueren pertinentes, y por el estatuto que se 

inserta a continuación. CLÁUSULA CUARTA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y 

DURACIÓN.- la compañía se denominará ELECTROCARDINAL S.A. y 
EA 

  

tendrá un plazo de duración de Cincuenta Años desde la fecha dei inscripción en 

el Registro Mercantil de la escritura de constitución, pero este plazo podrá 

reducirse o prorrogarse e incluso disolverse anticipadamente, observándose en 

cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en este estatuto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La
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compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio es el Distrito 
A 

Metropolitano de Quito, pudiendo establecer sucursales o agencias en uno O 

  

varios lugares dentro o fuera de la República, previa resolución de la Junta 

General de Accionistas. ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El 

objeto de la compañía se contrae a las siguientes actividades: a) La compra, venta, 

consignación y alquiler incluyendo la importación y exportación, al por mayor o 

menor de toda clase de artefactos eléctricos, electrónicos, electrodomésticos, 

  

  

equipo de audio y video, equipos de compytación; b) La compra, venta, 

consignación y alquiler al por mayor o merfor/incluyendo la importación y 

exportación de toda clase de vehículos motof    

    

ados de uso particular; c) La da 

compra, venta, consignación y alquiler al/por mayor o menor incluyendo la 

importación y exportación de toda/claje de maquinarias, suministros y 

equipamiento en general p quier ipo de industria. La compañía no 

realizará actividades de arrendamiento 
e A 

ercantil financiero (leasing); d) la 
a A ES O A E 

producción o ensamblaje de todo tipo dé artefactos eléctricos, electrónicos, 
nt 

AER A 

  

electrodomésticos, equipo de audio y video, equipos de computación, maquinaria, 

menaje y Me de toda índole; e) La compra, venta, transferencia, esponcón 
A   

  

  

a 

  

dl 
Os y al slo cualquier sistema d ppropiedas ya sea individual o colectiva 

: cr es e E 2 AA] 

t A ¡ 

Pláeitas o establecer almacenes para el fometimiento de su objeto social. La 
a 

compañía podrá, en todo caso, realizar toda clase de actos y contratos permitidos 
e 

por las leyes, con entidades del sector público o privado, constituir otras 

  

sociedades en el Ecuador o en el extranjero, hacer alianzas, inversiones, etc. que 

  

sean necesarios pata la consecución de su objeto social. Podrá ser mandante, 
EN 

pa 

mandataria, representante, licenciataria o agente de otras personas naturales o



(5.000 
5.000 
ALCA 

iz, 

jurídicas, nacionales o extranjeras, respecto de los bienes o servicios relacionados 

con su objeto social, sin que esto le permita realizar intermediación laboral ni 

actividades complementarias. ARTICULO CUARTO.- DEL CAPTTAL.- El 

capital social de la compañía es de CINCO MIL DÓLARES de los Estados 

Unidos de América (US$ 5.000,00), dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

-América(U$1,00) cada una, numeradas de la cero cero cero uno a las cinco mil 

inclusive; si la compañía resolviere emitir posteriormente nuevas acciones, 

tendrán preferencia en la suscripción de las mismas, los accionistas de la 

compañía en proporción a las acciones suscritas al momento de hacerse la nueva 

emisión, pudiendo tales accionistas de acuerdo a la normativa vigente, ejercitar sus 

derechos de suscripción preferente dentro de un plazo de treinta días 

- subsiguientes a la publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo 

adoptado por la Junta General de Accionistas. Vencido este plazo las acciones no 

_ suscritas podrán ser ofrecidas al público o se procederá conforme a las 

  

- resoluciones pertinentes de la Junta General de Accionistas. La Junta General de 

Accionistas determinará en cada caso, el valor de la suscripción de las acciones y 

la forma de pago. que ha de regir para los antiguos y nuevos accionistas. 

ARTÍCULO QUINTO.- TÍTULOS DE ACCIONES.- Las acciones podrán 

estar representadas por títulos de una o más acciones numeradas sucesivamente y 

firmadas por el Presidente y el Gerente General ARTÍCULO SEXTO.- 

INDIVISIBILIDAD Y TRANSFERENCIAS.- La compañía considerará 

propietario: de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de acciones y 

accionistas. Cuando haya vatios propietarios de una misma acción, nombrarán un 

representante común y los copropietarios responderán solidariamente por las 

obligaciones que se deriven de la condición de accionista. La propiedad de las 

acciones se transfiere mediante nota de cesión firmada por quien la transfiere o 
ERES . 

por la persona o casa de valores «que lo represente. La cesión deberá hacerse
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constar en el título correspondiente o en una hoja adherida al mismo; sin 

embargo, en tratándose de títulos que estuvieren entregados en custodia en un 

depósito centralizado de compensación y liquidación, la cesión podrá hacerse de 

conformidad con los mecanismos que se establezcan para tales depósitos 

centralizados. Para el registro de la transferencia será necesario que se comunique 

al representante legal en nota escrita, conjunta o separada o mediante el propio 

título, por cedente y cesionario, a fin de que se inscriba en el libro de acciones y 

accionistas conforme manda la Ley.- AR ÍCULO SÉPTIMO.- PÉRDIDA Y 

DETERIORO, PRENDAS Y USUFR OSDE / ACCIONES.- En cuanto 

a la pérdida, deterioro o destrucción de títulos, así como en lo relativo a prendas, 

usufructos y demás derechos o asuntos relativos a las acciones, se estará a lo 

dispuesto por las normas legales pertinéntes y se procederá conforme a las 

mismas.- ARTÍCULO OCTAVO.- AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE 
  
    

CAPITAL.- El capital suscrito y pagado pofirá aumentarse o disminuirse por 

  

  

resolución de la Junta General de Accionistas. La disminución de capital, no 

obstante, solo podrá realizarse en los casos y cn los límites previstos en la Ley. 

ARTÍCULO NOVENO.- DERECHO PREFERENTE. Los accionistas 

tendrán derecho preferente para suscribir los aumentos de capital que se 

  

E forma, en las proporciones y dentro del Piero señalado por la 

   
   

  

C S e Son derechos fundamentales de los accionistas, de los cuales 

o” a Privar a) la calidad de accionista; b) participar en los beneficios 

sociales, debiendo observarse igualdad de tratamiento para los accionistas de la 

misma clase; c) participar en los mismas condiciones establecidas en el literal 

anterior, en la distribución del remanente en caso de liquidación de la compañía; 

d) intervenir en las juntas generales de accionistas con voz y voto, personalmente 
A



  

o por medio de representante o apoderado; e) integrar los órganos de 

administración o de fiscalización de la compañía, cuando fueren elegidos para 

ello; f) gozar de preferencia para la suscripción de acciones en caso de aumentos 

de capital; g) impugnar las resoluciones de la junta general de accionistas y más 

órganos de la compañía, en los casos y en la forma previstos en la ley. no podrá 

ejercer este derecho el accionista que estuviere en mora en el pago de sus aportes; 

h) negociar libremente sus acciones; i) los demás que la confieren la ley de 

  

compañías, otras leyes pertinentes, los reglamentos y el presente estatuto.- 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- OBLIGACIONES DE _LOS 

ACCIONISTAS.- Son obligaciones de los accionistas las s siguientes: 3) pagara la 
A A 

compañía las aportaciones suscritas; b) cumplir con los deberes que le imponga el 

    

contrato social; c) abstenerse de realizar actos que impliquen injerencia en el 

manejo y administración de la compañía, cuando no hubieren sido designados 

para ello; d) responder solidaria e ilimitadamente, frente a la compañía y a 

| terceros, por la verdad de la suscripción y entrega del aporte social, por la 

"existencia real del aporte y por todas las declaraciones constantes en el contrato 

social; e) las demás que le impongan la Ley de Compañías, otras leyes pertinentes, 

- los reglamentos y el presente estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN la compañía estará gobernada por la 
Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y pol - y por el : el Gerente 

e AS 

General. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- JUNTA GENERAL DE 
a 

ACCIONISTAS. -La Junta General de accionistas legalmente convocada y 

    

reunida es la autoridad máxima de la compañía, con, amplios poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de la misma. ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.-ATRIBUCIONES DE LAJUNTA GENERAL DE 
A A 

ACCIONISTAS.- Son atribuciones de la Junta General de Accionistas, además 

  

de las establecidas en la Ley de Compañías, las siguientes: a) nombrar y temover al 
mention a +
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Gerente General, al Presidente y a los Comisarios, libremente; b) fijar la 

  

na 

  

retribución de. los funcionarios por ella elegidos; c) conocer y pronunciarse 

anualmente sobre el balance general, las cuentas de resultados y los informes que 

deberán presentar el Gerente General, el Comisario y la Auditoría Externa 

cuando corresponda, referentes a los negocios sociales y actividades de la 

compañía; d) resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales, la 
e 

cómo z PS 

emisión de obligaciones y partes beneficiáfias y la amortización de acciones; e) 

  

    

   
   

  

resolver sobre el aumento o disminución del capital, la constitución de reservas 

especiales o facultativas, y en general acofflar todas las modificaciones al contrato 

social y la reforma de estatutos; f) disppner el establecimiento y supresión de 

agencias y sucursales, fijar su capital £hando corresponda y nombrar a sus 

gerentes o representantes y fijar sus fernuneraciones, deberes, atribuciones y 

obligaciones; g) autorizar en forma previa] al Gerente General de la compañía, la 

designación de mandatarios de la compañ 

  

A A pue 

, cuando éstos tengan poder general; 

h) interpretar en forma obligatoria el estatuto social; 1) designar liquidadores de la 

compañía; )) autorizar, en forma previa, al (serente General, la adquisición por 

parte de la compañía, de acciones o partifipaciones de otras compañías o 

sociedades, nacionales o extranjeras, constituidas o por constituirse; k) autorizar y 

aprobar en forma previa la adquisición, enajenación y constitución de 

gravámenes, respecto d de toda clase de bienes in puebles; l) autorizar en forma 

Operaciones; en 1a 
m qee 

  

Estados Unidos de América. En caso de operaciones O contratos relativos a 

préstamos o endeudamientos de la compañía, el Gerente General podrá actuar 

por sí solo en actos y contratos aquellos que tengan una cuantía o monto que no



  

, supere los Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América, ya que si 

superan esa cuantía, se requerirá hasta Cien Mil Dólares, la firma de intervención 

conjunta del Presidente y sobre este valor, autorización previa de la Junta General 

de Accionistas; 11) cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás 

atribuciones que le correspondan según la Ley, los presentes estatutos y los 

- reglamentos o resoluciones de la misma Junta General. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO.- CLASES DE JUNTAS.-Las Juntas Generales de Accionistas serán 

ordinarias y extraordinarias. Las Juntas Generales ordinarias se reunirán una vez al 

año dentro de los tres primeros meses de cada año calendario, para considerar los 

_ asuntos especificados de los numerales dos, tres y cuatro del artículo doscientos 

_ treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el 

orden del día, de acuerdo a la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- 

JUNTAS GENERALES. EXTRAORDINARIAS.-Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, para tratar los asuntos 

  

puntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas Ordinarias como las 

. Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la compañía, salvo lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- CONVOCATORIAS.- Las Juntas 

Generales de Accionistas serán convocadas pot el Presidente y/o Gerente 

    

General o por quien los estuviere reemplazando, En caso de urgencia podrá 

“hacerlo el comisario y en los casos previstos por la Ley de Compañías, el 

Superintendente de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- FORMA 

Y CONTENIDO DE LAS CONVOCATORIAS.-Las convocatorias se harán 
A 

por la prensa, mediante una publicación en un periódico de amplia circulación del 

domicilio principal de la compañía, y con al menos.ocho (8) días de anticipación, 

.. sin contar el día de convocatoria ni el día de la Junta General. La convocatoria 

indicará la fecha, hora, lugar y el objeto de la reunión. Se aplicará lo previsto en el 

. artículo doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías. ARTÍCULO
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DÉCIMO NOVENO.- Podrá convocarse a Junta General de Accionistas por 

simple pedido del o los accionistas que representen por lo menos el veinte y 

cinco por ciento (25%) del capital social, para tratar los asuntos que indiquen en 

su petición. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN... La 

  

Junta General de Accionistas no podrá considerarse válidamente constituida para 

deliberar en primera convocatoria, si los concurrentes a ella no representaren más 

  

de la mitad del capital pagado. La junta general se reunirá en segunda 
  

convocatoria con el número de accionistaf$     
   

    
   
   

  

esentes, sea cual fuere la aportación 

del capital social que representen y 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria fpueda acordar válidamente el aumento 

se expresará en la convocatoria. 

QUÓRUM ESPECIAL.-Para que la 

  

o disminución del capital suscrito, la trafsformación, la fusión, la disolución 

anticipada, la reactivación si se hallare en prdceso de liquidación, la convalidación 

y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella, en 

primera convocatoria, más de la mitad Hel capital pagado; en segunda 
        

convocatoria, bastará la representación de la tercera parte del capital pagado; y si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere ellquórum requerido, se procederá 

en la forma determinada en el artículo dosdientos cuarenta de la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO | SEGUNDO.- JUNTAS 

UNIVERSALES.- No obstante lo previsto en el artículo anterior, la Junta se 

  

entenderá convocada y quedará válidamente constifuida en cualquier tiempo y 
ESELDORES 7 E7ÍZ”, ERA 

  

     

  

      

; delté territotio nacional pata tratar cualquier asunto , Siempre que esté présente 
LA AGESIMO : a 

2d del il pagado y que los asistentes acepten por unanimidad la 

otorgándole él carácter de universal por la totalidad de los 

  

suscribir todos ellos el acta bajo sanción de “nulidad. 
Les     

  

podrán a concurrir a e: reuniones de la Junta General ya sea personalmente o pot 

medio de un representante. La representación convencional se conferirá mediante 
nor A A A A



  

  

carta poder dirigida al Presidente de la Compañía o mediante poder notarial, 

general o especial. No podrán ser representantes convencionales los 

administradores de la compañía y los comisarios. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas Generales 

serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente, salvo las 

excepciones previstas en la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO.-DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por 

el Presidente de la compañía o por quien lo estuviere reemplazando, o sí así se 

  

acotdase, por un accionista elegido para el efecto por la misma Junta. Actuará 

como secretario el Gerente General o quien lo estuviere reemplazando, o si así se 

acordase, la persona que sea designada pata el efecto. El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevarán las firmas del 

presidente y del secretario de la junta. Si la junta fuere universal, el acta deberá ser 

suscrita por todos los asistentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- LIBRO 
DE ACT AS Y EXPEDIENTES.- Las actas podrán llevarse a máquina en hojas 

debidamente foliadas y autenticadas con la firma del Secretario en cada una, o ser 

  

asentadas en un libro destinado para el efecto. De cada Junta General de 

Accionistas se formará un expediente, de conformidad con las normas legales y 

- reglamentarias pertinentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DEL 
PRESIDENTE.- La compañía contará con un Presidente, que será elegido por 

la Junta General de Accionistas para un período de dos años y podrá ser reelegido 
A 

indefinidamente. Para ser Presidente no se requiere la calidad. de accionista. 
  a 

Permanecerá en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado aun cuando haya 

terminado el período para el cual fue nombrado. En caso de falta o ausencia 

temporal le reemplazará con todas sus atribuciones y deberes el Gerente General. 

Si la ausencia es definitiva, el reemplazo durará hasta que la Junta General de 

Accionistas designe al nuevo Presidente titular.-ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCT AVO.-ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son
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principales atribuciones y deberes del Presidente: a) cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; b) presidir las sesiones de las 

  

Juntas Generales de Accionistas; c) suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los certificados provisionales y los títulos de acciones emitidos y las actas 

de las sesiones de Junta General; d) convocar conjunta o separadamente con el 

Gerente General a sesiones de Junta General de Accionistas; €) reemplazar al 

Gerente General de la compañía, con todas las atribuciones y deberes de éste, en 
ES AP 

  

A 
7 

caso de falta o ausencia de dicho funcionario. Si la falta o ausencia fueren     
   

   

  

   

    

definitivas, el reemplazo durará hasta que la Junta General de Accionistas designe 

el nuevo Gerente General titular. f) coadyávar con el Gerente General en el 

manejo de los negocios sociales y en la opéración de la compañía; g) suscribir 

conjuntamente con el Gerente General, tódo acto o contrato relativo al giro del 

negocio y al quehacer en general de la compañía, cuando la cuantía o monto de 

éstos supere los Cincuenta Mil dólares de lds Estados Unidos de América y no 

sobrepase los Cien Mil dólares de los Estados Unidos de América; h) en ausencia 

del Gerente General, tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera subsidiaria; 1) en general, losyque confiere la ley y el estatuto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- DEL QERENTE GENERAL.-La 

compañía tendrá un Gerente General que podrá o ño ser accionista de ella, será 
a AS o 

  

E por ¿Jen General de Accionistas para umperíodo de dos años, pero 
PEGO LIZ AA 99 

AER 0, 1     

   
      

EL GERENTE GENERAL .- Son principales atribuciones y 

étente General: 2 presentar a la compañía, En pa y 
EE 
Ys ¿E     

15 2 ERE ns 

de actos, contratos, S, Operaciones y obligaciones en general, relacionados con el 

giro ordinario de los negocios sociales y con el quehacer en general de la 

compañía, siempre y cuando la cuantía O monto de los mismos no supere los



  

cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América. Para el caso de 

operaciones o contratos relativos a préstamos o endeudamientos de la compañía, 

el Gerente General podrá actuar por sí solo en aquellos que tengan una cuantía o 

monto que no supere los cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América, ya qué si superan esa cuantía y hasta un monto de Cien Mil Dólares de 

los Estados Unidos de América, se requerirá intervención y firma conjunta del 

Presidente de la compañía; y, si la cuantía o monto superan los Cien Mil Dólares 

de los Estados Unidos de América, se requerirá de autorización previa de la Junta 

General de Accionistas, hasta el monto establecido previo a la autorización de la 

Junta General de Accionistas. c) actuar como secretario de la Junta General de 

Accionistas; d) convocar a juntas generales de accionistas conjunta O 

separadamente con el Presidente; e) suscribir conjuntamente con el Presidente los 

títulos de acciones, certificados provisionales de acciones y las actas de Junta 

General cuando hubiere actuado como secretario; f) conferir poderes generales y 

- especiales que tengan relación con las actividades de la compañía, para el caso de 

- poderes generales, los otorgará previa autorización de la Junta General de 

Accionistas; g) contratar empleados y fijar sus remuneraciones, señalar sus 

funciones y dar por terminados dichos contratos cuando fuere del caso; h) 

presentar por lo menos una vez al año a la Junta General de Accionistas un 

informe acerca de la situación económica de la compañía, acompañado del 

balance general, del estado de pérdidas y ganancias y más anexos; así como la 

- a er 2 
e A a 

propuesta de distribución y destino de las utilidades y de la formación de reservas. 

  

1) comprar, vender, hipotecar y en genetal intervenir en todo acto o contrato 

relativo a bienes inmuebles, que implique transferencia de dominio o gravamen 

sobre ellos, para lo cual requerirá autorización previa.de la Junta General de 

Accionistas k) abrir cuentas corrientes bancarias, aceptar y endosar letras de 

cambio y otros valores negociables, cheques u Órdenes de pago, a nombre y por 

cuenta de la compañía, efectuar toda clase de operaciones bancarias y financieras,
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observando siempre lo dispuesto en literal “b)” del presente artículo ; l) firmar 

contratos y contratar préstamos, observando siempre lo determinado en el literal 

“b)” del presente artículo; m) cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; 1) aceptar garantías y fianzas a favor de la compañía, al 

igual que hipotecas o prendas de bienes ajenos que se otorguen en garantías de 

relaciones comerciales o civiles; 0) otorgar garantías prendarias o fianzas a 

nombre de la compañía, para lo cual requerirá la aprobación previa de la Junta 

General de Accionistas; p) podrá delegar lina o más funciones y atribuciones a     
    

    

   

    

cualquiera de los funcionarios de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañías; q) organizar y supervisar la contabilidad y 

el manejo contable de la compañía; r) las demás que le asignen las normas legales 

te estatuto social. -ARTÍCULO 

REPRESENTACIÓN LEGAL.-La 

representación legal de la compañía tanto judicial como extrajudicial la tendrá de 
O AAA 

y reglamentarias pertinentes y el pfese 

TRIGÉSIMO PRIMERO.-DE LA 

manera individual el Gerente General de la qgmpañía y se extenderá a todos los 

  

asuntos relacionados con su gito o tráfico, enjoperaciones comerciales o civiles, 

presente estatuto. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- DE LOS CO MISARIOS.- La Junta General de 

con las limitaciones que establecen las leyes y € 

Accionistas nombrará un comisario principa y un suplente; durarán en el 

ejercicio de sus funciones un año, tendrán las facultades y responsabilidades 

establecidas en la Ley de Compañías y en las normas reglamentarias aplicables; 
02031 TAS 1200126 

OR 

quédando do guregizados para examinar los libros, comprobantes, correspondencia y 
AN bi 

A la compañía que consideren necesarios. No requieren ser 

   0. A , i 
funciones hasta.£ egalmente reemplazados. El comisario suplente actuará 

Ez. iaa ES se. nes to 

Únicamente en cas Caso: de falta o ausencia del titular y en caso de ausencia definitiva, a Ze 
Los Lor o 22 

hasta que el nuevo comisario principal sea designado por la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.-El'comisario principal



presentará al final del ejercicio económico un informe detallado a la Junta General 

Ordinaria de Accionistas, referente al estado financiero y económico de la 

sociedad. Podrá solicitar que se convoque a Junta General Extraordinaria cuando 

algún caso de emergencia así lo amerite y de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- PRÓRROGA DE FUNCIONES. 

Aunque termine el período para el cual fueron elegidos los representantes y 

funcionarios, continuarán en sus cargos hasta que la Junta General nombre a los 

sustitutos, salvo los casos de destitución, en que el funcionario destituido será 

inmediatamente reemplazado por el que corresponda o por el designado por la 

Junta. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO QUINTO.-EJERCICIO 

ECONÓMICO. El ejercicio económico anual de la compañía se contará desde 

el 1 de eneto hasta el 31 de diciembre de cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEXTO.- DISOLUCIÓN .- La disolución de la Compañía tendrá lugar por el 

vencimiento del plazo o por resolución de la Junta General de Accionistas y en 

los demás casos previstos por la Ley. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

" LIQUIDACIÓN..- En todos los casos de liquidación, el Gerente General, salvo 

disposición contraria de la Junta General de Accionistas que acordare la 

disolución, será liquidador, ejerciendo las más amplias facultades y sometiéndose a 

las disposiciones del código civil sobre mandato y a las del código de comercio 

vigente, que desde luego primarán sobre aquéllas. La Junta General de Accionistas 

también nombrará un liquidador suplente. En todo lo relativo a la liquidación, se 

estará a las normas de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

OCTAVO.- LEGISLACIÓN SUPLEMENTARIA.- Respecto a todo lo 

estipulado expresamente en este estatuto, se actuará y estará conforme a lo 

establecido en la Ley de Compañías. CLÁUSULA QUINTA.- SUSCRIPCIÓN 

E INTEGRACIÓN DE CAPITAL.-El capital suscrito de la compañía es de 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: AMÉRICA 

(US$5.000,00) y está suscrito y pagado en un cincuenta por ciento (50%) mediante
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aportes en numerario. El resto del capital será pagado en el plazo de un (1) año. 
e 

Los aportes son realizados por los accionistas, conforme al siguiente detalle y al 
  

certificado bancario de la cuenta de integración del capital, documento que se 

acompaña como habilitante de la presente escritura pública: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

SUSCRITO P PAGADO 

Luis Fernando . 

Cárdenas Moya US$ 4.900,00 US$ 2.450,00 4.900 A 

Cristina Alejandra / ] 

Tipanluisa Cardenas US$100,00 | US$50,00| - -100 Ao 

TOTAL . USD$5.000,00 | US$2.500,00 5.000           

  

SITORIA.- Los fundadores de 

la compañía facultan al abogado Gonzalo Bravd Gallardo, para que realice todos 

CLÁUSULA SEXTA.- DISPOSICIÓN T 

los trámites necesarios tendientes a obtener la inscripción de la presente escritura 

en el Registro Mercantil. Usted señor Notariol se servirá insertar las demás 

cláusulas de estilo para asegurar la plena validez y eficacia de este instrumento. 

Hasta aquí la minuta firmada por el abogado Gonzalo Bravo, con matrícula 

profesional número diecisiete - dos mil nueve -novecientos doce del Colegio de 

Abogados de Pichiñcha, la misma que queda elevada a escritura pública con todo 

     
RNANDO “CÁRDENAS MOYA 

C.C. CH4OZZA -y 

 



    

A k 
p 
Y 

SÁ) 

| DR. WILSON LÓPEZ ANDRADE 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

ENCARGADO
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BANCO PICHENCHA CA 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

13 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 Y o 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): CARDENAS MOYA LUIS FERNANDO 
Con Cédula de Identidad: — [1714032214 Jeonsignó en este Banco la cantidad de: $2,500. 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡ELECTROCARDINAL 
SOCIEDAD ANONIMA Y ' que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

$ UMBR , 9 9 O , a 

  

    

    

    

    

      
    

    

    

    

    

    

    

    

        
   

  

          

1| CARDENAS MOYA LUIS FERNANDO 1714032214 $. $ 2,450.00 usd / 

2|TIPANLUISA CARDENAS CRISTINA ALEJANDRA 1715501035 $. $ 50.00 . usd 

3 $. usd € 

4 $. usd 

-5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 
40 $. usd 

mi. $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 $. usd 

TOTAL usd Y 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que cs efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. E IG Le 
ESTO   rra 

A A 

  

  

Este documento se emite a petición, (ERbilio y es cier exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el clieñte o coftefteros por la gación que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   
    del Banco. Esta información es esc gone JAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

» 
El documento no tiene validez lose dodo uo aligra ión. Eli 
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IMPRIMIR 

      E 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION:DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

¿NÚMERO DE TRÁMITE: 7455153 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SANCHEZ SOSA PABLO JAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/09/2012 10:58:20 

    

        

     

PRESENTE: 

ATFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DEE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ELECTROCARDINAL S.A. 
APROBADO 

LA RESERYA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA ESECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

12012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SASG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/1 

   

     
22€ e ER ATA 

27     : Ea (107 a Hate ! 

DR. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ ; 

SECRETARIO GENERAL. 

11/09/2012



  

  
  

  

w nl AY a 

     
1715504035 

- CÉDULA. . 

>r. Wilson López Andrade, Notario Vigésimo Segunzo de: “antón Quito Encargado, CERTÍFICO y 
antecede, es fiel ropla cart 

Ue es dincumento que 
iticada del documento oñgina; que se ha puesto a la vista, 

Quite, Ll PERANA ar moran rratonunononsns ==-13 SEP 2012 
JS 

Dz. Wilson López Andrade NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO D CANTON QUITO ENCARGADO 

    

> CERTIFICADO DE VOTACIÓN NSULTA POPULAR 07/08/2011 

   



  

i
n
 

a
 
a
,
 

  

          

   
    

  

E 
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SOLTERO 
SUPERIOR       

       

   

$ CAR) CONSEJO NACIONAl ELECTORAL 
O CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA GOR groso 

NÚMERO CÉDIJLA = 
CARDENAS MOYA LUISFERMANDO El 

= 
PICHINCHA. QUITO E 

PROVINCIA CANTÓN == 
EL SALVADOR E 
PARROQUIA 5 

  

    

  

Dr, Wilson López Andrade, Notario Vigesimo Segundo de: 
cantón Quito Encargado. CERTIFICO vue e! dnctumento que 
antecede, €s fiel “opía cortificada del documento origina: 
que se ha puesto a la vista.- ao p 1 8 SEP 2012 

QUÍLO, 2 aoncarconnoconicanorno ron coma nrararantaaionono 

  

SEDO Wilson López Andrade «Sy S, ¿337 NOTARIO WEREINO SEGUNDO DEL CANTONQUITO ENCARGADO 
4 yo    

    
   

     



  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA ELECTROCARDINAL | 

S. A. QUE CELEBRAN LUIS FERNANDO CÁRDENAS MOYA Y CRISTINA ¡ 

ALEJANDRA TIPANLUISA CÁRDENAS, firmada y sellada en Quito a dieciocho — ' 
: . 22 EE: 335 Eez7c CAZECIICT de septiembre del dos mil doce.- e N 

      DR. WILSON LÓPEZ AND 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL AVIÓN. QUITO 

-ENCARGADO- 

DR. FASIÁN E. SOLANO P. 
NOTARIO 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ELECTROCARDINAL S. A,, 

celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo Encargado del cantón Quito, 

doctor Wilson López Andrade el dieciocho de septiembre del año dos mil doce 

tome nota de su aprobación mediante Resalución No. SC..DJC.Q.12.005131, 

emitida por el doctor Román Barros Partón D Director Juridico de <a las    
QuITO 

  

    
EOL ¿ion A 12375555 
eri AA A | R. FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

PR. FABIÁN E. SOLANO Á, 
NOTARIO 

 



  

0000013 - 
p «Registro Mercantil de Quito 

N 

. . oo. ” : 2 Q 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Tesolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CINCO MIL CIENTO TREINTA Y UNO del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 02 de octubre de 2.012, bajo el 
número 0465 del Registro Mercantil, Tomo 144.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN / de la Compañía 
"ELECTROCARDINAL S.A.", otorgada el dieciocho de septiembre del año dos mil 
doce, ante el Notario VIGÉSIMO “SEGUNDO ENCARGADO del Distrito” , 

- Metropolitano de Quito, DR. WILSON RAMIRO LÓPEZ ANDRADE.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el. ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 
el Registro Oficial 878: de. 29. de' agosto, del.mismo año.- Sé anotó en el Repertorio bajo 
el número 004261:- Quito, á uno de febrero del año “dos mil trece.- EL 

REGISTRADOR. ) o    
13% o gesistro de Dar 

e a 
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ES SUPERINTENDENCIA 

| De COMPAÑÍAS 

)FICIO No. SC.1J,.D3C.13, 

  

Quito, 20 FEB 2013 

Señores 

PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ELECTROCARDINAL S.A., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


